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ARTÍCULO UNICO.- OBJETO 

La presente norma tiene por objeto modificar el artículo 4 de la Ley N° 27409, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

(...) 
"Artículo 4.- Adoptantes cónyuges 
Si los trabajadores peticionarios de adopción son cónyuges, la licencia será 
tomada opciona!mente entre los cónyuges y comunicada inmediatamente 
al empleador. 

ARTICULO 02.- DEROGATORIA 

Deróguense las demás normas que se opongan a la presente ley. 

ARTÍCULO 03.- VIGENCIA DE LA LEY 

La presente Ley, entra en vigencia a partir de¡ siguiente día de su publicación. 

En Lima, a los quince días de¡ mes de febrero de¡ año dos mil dieciocho. 














